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1.  Resumen / Abstract 
 
En el contexto del proyecto LIFE+ "Humedales continentales del Norte de la Península Ibérica: 
Gestión y restauración de turberas y medios higrófilos", cuya denominación abreviada es 
TREMEDAL (LIFE 11 NAT/ES/707) se plantea la realización de acciones de conservación en un conjunto 
de humedales continentales de la Red Natura 2000, repartidos a lo largo de la región biogeográfica 
Atlántica del estado español. 
 
Las labores planificadas dentro del proyecto TREMEDAL tienen como objetivo mejorar el estado de 
conservación, y la capacidad de afrontar las condiciones adversas, de los tipos de hábitats turbosos e 
higrófilos dentro de su ámbito de actuación. En el territorio de Galicia se desarrollarán acciones en 
diferentes humedales de la provincia de Lugo pertenecientes al LIC Parga-Ladra-Támoga (ES120003). 
 
El presente proyecto se corresponde con la acción del proyecto TREMEDAL codificada como C8, la cual 
se llevará a cabo en el enclave conocido como los Ollos de begonte (Begonte, Lugo). Los terrenos en los 
que se pretende actuar son pertenecen a la Diputación Provincial de Lugo. El área de actuación está 
constituida por dos masas de agua enclavadas en el interior de un bosque húmedo y denominadas en 
función de su tamaño como: Ollo Grande y Ollo Pequeno. Se trata de dos lagunas de forma circular 
separadas entre sí 150 metros, una de ellas de 45 m de diámetro y con una profundidad máxima de 18m 
por lo que constituye la masa de agua interior de origen natural más profunda de Galicia. 
 
Mediante la ejecución de este proyecto se pretende mejorar el desarrollo de 2 hábitats de interés 
comunitario (Directiva hábitats, 92/43/CEE), dos de los cuales son prioritarios y de carácter higrófilo y 
turfófilo. 

 7210* Turberas calcáreas del Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae 

 91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, 
Salicion albae)  

 
El área de actuación comprende una superficie de 1 ha., integrada completamente en terrenos propiedad 
de la Diputación Provincial de Lugo. Este enclave está destinado únicamente a la conservación de la 
biodiversidad. 
 
Se proyecta realizar las siguientes actuaciones: 

 Mejora del Bosque aluvial de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior, mediante la eliminación de 
especies exóticas leñosas (Pinus radiata) y la plantación en marco irregular de Fraxinus 
angustifolia, Betula pubescens Crataegus monogyna, Prunus spinosa y Salix atrocinerea 

 Eliminación del antiguo lavadero y mejora de las formaciones de Cladium mariscus, mediante la 
corrección topográfica que favorezca la inundación del agua en un período amplio para permitir 
el desarrollo de la masiega. 
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The LIFE+ Project " Inland wetlands of Northern Iberian Peninsula: management and restoration of mires 
and wet environments", whose abbreviated designation is TREMEDAL (LIFE 11 NAT/ES/707), involves 
conservation actions of a group of inland wetlands in Northern Iberia that are included in the Natura 2000 
Network or are important for the connectivity of Natura 2000 sites, which belong to the Atlantic region of 
Spain. 
 
The overall intention of the ‘TREMEDAL’ project is to improve the conservation status and resilience of the 
peaty and wet habitat types in the project areas. Within the territory of Galicia (NW Spain) will develop 
actions in different wetlands in the province of Lugo belonging to SCI Parga-Ladra-Támoga (ES120003). 
 
This document is the technical project of the action coded as C8 in the TREMEDAL project, that will be 
developed in the site of Ollos de Begonte (Begonte, Lugo). This wetland is a public land belonging to the 
Deputación Provincial de Lugo, where there are two circular lagoons separated each other 150 meters 
that are known as "Eyes" (Ollos). One of them is 18 meters depth, considered the deeper continental 
water body naturally occurring in Galicia. 
 
The objective of this project is to promote the establishment and development of two habitats of 
Community Interest (Habitats Directive, 92/43/EEC): 
 

 7210* Calcareous fens with Cladium mariscus and species of the Caricion davallianae  

 91E0* Alluvial forests with Alnus glutinosa and Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, 
Salicion albae), 

 
The action area corresponds to an area of the wetland which extension is approximately 1 ha.  
 
 
The project will consist in the following actions: 
 
Improving the alluvial forests by removing exotic species (Pinus radiata) and planting a mixture of Fraxinus 
angustifolia, Betula pubescens Crataegus monogyna, Prunus spinosa and Salix atrocinerea. 
 
Removing the old laundry in the wetland and improving the Cladium mariscus formations through a 
topographic correction to extend the waterlogging and thus allow the developing of great fen-sedge. 
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2.  Datos de localización 
 
 
Los Ollos de Begonte forman parte del complejo de humedales de Begonte-Ríocaldo, situados en el 
ayuntamiento lucense de Begonte (Galicia, España). Dentro de este complejo húmedo se interrelacionan 
diversos tipos de hábitats entre los que se encuentran bosques, herbazales y brezales higrófilos, además 
de una nutrida representación de masas de agua dulce estancada que se establecen en la llanura aluvial 
en la que confluyen los Ríos Parga y Ladra. 
 
El Inventario de humedales de Galicia (Ramil & Izco, 2002) se hace eco de la complejidad del enclave, 
identificando 33 humedales diferentes agrupados en dos complejos hídricos: el Complejo aluvial Parga-
Ladra, que incluye los humedales boscosos establecidos en la llanura aluvial de los ríos Parga y Ladra; y 
el Complejo lagunar de Pedroso - Ríocaldo, en el que se integran los numerosos humedales que se 
disponen entre la localidad begontina e O Pedroso y el arroyo de Riocaldo. Los Ollos de Begonte forman 
parte del primero de estos complejos y están constituidos por dos masas de agua enclavadas en el 
interior de un bosque húmedo y denominadas en función de su tamaño como: Ollo Grande y Ollo 
Pequeno. Ambas masas de agua se sitúan en el área comprendido entre la línea de ferrocarril (Palencia-
A Coruña), el río Ladra y los arroyos denominados  como Rego de Ríocaldo y Rego Alboreo, ambos en la 
parroquia de Illan (Santiago). 
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Figura 1.- Localización de los Ollos de Begonte y las parcelas de actuación del proyecto. 
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3.  Antecedentes 
 
 
Hasta la segunda mitad del siglo XX, el área en el que se localizan los Ollos de Begonte se desarrolló una 
actividad agrícola tradicional basada en el mantenimiento de prados de siega seminaturales y, en menor 
medida, cultivos agrícolas no intensivos (pequeñas huertas familiares y campos de labor). Dicha actividad 
condicionaba el desarrollo de la vegetación natural, que se limitaba a las masas de agua asociadas a las 
surgencias que originan los Ollos de Begonte y pequeñas parcelas donde se mantenían formaciones de 
Cladium mariscus o rodales de bosque húmedo (alisedas y abedulares higrófilos). 
 
El abandono de la actividad agrícola y, sobre todo, el cambio de titularidad de los terrenos (entre los años 
2003 y 2006 pasaron a ser públicos), facilita del desarrollo de las formaciones naturales, al tiempo que se 
acomete el control de las especies exóticas invasoras establecidas. Estos trabajos de recuperación y la 
propia adquisición de terrenos se llevaron a cabo en el marco del proyecto LIFE Naturaleza denominado 
como Mejora del bosque inundable y un lago Distrófico (2000/NAT/E/7330) aprobado en la convocatoria 
del año 2000 y que su ejecución se prolongó hasta el año 2005. 
 
Las labores acometidas en el proyecto LIFE+ Mejora de bosque inundable y lago distrófico, incluían la 
eliminación de estructuras artificiales construidas en el entorno de los Ollos de Begonte. En este contexto 
se procedió a retirar la estructura instalada en el Ollo Pequeño y posteriormente al cierre del canal que 
derivaba agua hacia un lavadero. Sin embargo, dicha operación de cierre no ha sido efectiva, y la 
estructura de piedra que se colocó en su día con ese fin, hoy es permeable al paso del agua. Como 
consecuencia la laguna tiene unas pérdidas de caudal demasiado elevados, que condicionan el desarrollo 
de las comunidades de hidrófitos establecidas en su interior. 
 
Esta zona fue también objeto de labores de control de especies exóticas leñosas, principalmente en las 
antiguas plantaciones de Pinus radiata. No obstante estas operaciones no eliminaron la totalidad de los 
individuos, por lo que actualmente permanecen varios ejemplares en el entorno de los Ollos de Begonte. 
Esta situación ha provocado una menor recuperación del bosque de inundación que debiera ser corregida 
con una completa erradicación de las especies leñosas exóticas y un reforzamiento del bosque mediante 
una repoblación forestal. 
 
La presencia del hábitat prioritario 7210* Turberas calcáreas de Cladium mariscus en el entorno de los 
Ollos de Begonte tiene una significativa relevancia puesto que constituyen la única representación no 
costera de este tipo de hábitat incluida en la Red Natura 2000 de Galicia. Por otra parte el uso público 
que tiene lugar en el entorno de los Ollos de Begonte ha supuesto el desarrollo de una senda que 
conduce de forma directa a lugares más sensibles de los Ollos, especialmente sobre algunas zonas en 
donde se desarrolla el hábitat prioritario 7210* Turberas calcáreas de Cladium mariscus.  
 
Actualmente, tanto los Ollos de Begonte, como los terrenos colindantes, son de titularidad pública y su 
uso está destinado a la conservación de la biodiversidad. Todos los humedales que integran en complejo 
hídrico aparecen mencionados en el primer inventario de humedales de Galicia Ramil & izco, 2002) y 
forman parte del Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) Parga-Ladra-Támoga. 
 
En coherencia con lo dispuesto en la Ley 9/2001 de Conservación de la Naturaleza, el LIC Parga-Ladra-
Támoga, fue declarado espacio natural protegido mediante el Decreto Autonómico 72/2004 (Diario Oficial 
de Galicia nº 69, de 12 de abril de 2004). En virtud de este mismo decreto el LIC fue incluido en la 
categoría de Zona de Especial Protección de los Valores Naturales (ZEPVN) por lo que pasó a pertenecer 
a la Red Gallega de Espacios Protegidos.  
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Asimismo los Ollos de Begonte pertenecen a la Reserva de Biosfera Terras do Miño, declarada como tal 
por la UNESCO en el año 2002. Dentro de la ordenación espacial de esta Reserva de Biosfera los Ollos 
de Begonte se incluyen dentro de la zona núcleo con el objetivo básico de preservar la diversidad 
biológica y los ecosistemas. 
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4.  Datos descriptivos 
 
 
A pesar de localizarse en el interior de una gran cuenca sedimentaria, dentro del LIC Parga-Ladra-
Támoga se establecen distintos tipos de humedales en los cuales el flujo hídrico subterráneo tiene una 
importancia equivalente o superior al flujo superficial. Este es el caso de los Ollos de Begonte, humedales 
caracterizados por la presencia de una masa permanente de agua dulce.  
 
Se trata de dos lagunas de forma circular separadas entre sí 150 metros, cuya formación está asociada a 
una gran sima kárstica que al aumentar de tamaño fue erosionando los materiales sedimentarios 
cenozóicos existentes en las capas superficiales. De la compleja evolución geológica y geomorfológica 
resultó finalmente dos medios lagunares, uno de ellos de 45 m de diámetro y con una profundidad 
máxima de 18m por lo que constituye la masa de agua natural más profunda de Galicia. 
 
En la actualidad, tanto los Ollos de Begonte, como los bosques y herbazales próximos son propiedad de 
la Diputación provincial de Lugo, institución que adquirió los terrenos en el año 2002, en el marco de un 
proyecto LIFE+. Tras la adquisición, los terrenos no han mantenido ningún tipo de aprovechamiento 
agrícola o forestal, siendo su dedicación la exclusiva la de conservación de los valores naturales. 
 
 
  

4.1 Datos climatológicos  
  
  

 
El clima en el enclave de los Ollos de Begonte está condicionado fundamentalmente por su situación 
geográfica en la depresión interior de Terra Chá en el Alto Miño. De este modo Rïo Barja (1996) 
considera el clima como subcontinental húmedo dentro del macroclima oceánico de Galicia. No obstante, 
López Andión et al. (1996) matiza esta clasificación, considerándolo como surcontinental.  
 
Utilizando clasificaciones climáticas generales, queda patente la subordinación del Alto Miño al 
macrobioclima templado, así, en la Clasificación de Strahler (1964) se consideraría como marítimo de 
costa oeste dentro del grupo de latitudes medias. Según la clasificación de la UNESCO-FAO se debería 
clasificar dentro del dominio templado húmedo y en la clasificación de Köpen-Geiger se adscribiría como 
clima templado lluvioso de veranos secos y cálidos. 
 
Próximo a Begonte se encuentra la estación meteorológica de Outeiro de Rei, en donde se puede 
comprobar que la temperatura media anual se sitúa en torno a los 11,5 ºC, y las temperaturas medias 
anuales de las máximas en 18 ºC y de las mínimas en 6,1 ºC. 
 
En cuanto al nivel de precipitación se alcanzan los 1.050 mm anuales, produciéndose en julio y agosto las 
precipitaciones mínimas. El descenso estival de precipitaciones es responsable de un período de seca 
estival con ETP superior a la disponibilidad hídrica. 
 
 
  

4.2 Biogeografía y Bioclimatología  
  
  

 
Atendiendo a la clasificación bioclimática ideada por Rivas Martínez y aplicando su metodología 
propuesta en 2007, Rodríguez & Ramil (2007) realizan una diagnosis bioclimática tanto para el conjunto 
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del territorio gallego como para cada una de las 209 estaciones meteorológicas analizadas en su estudio. 
Una de las estaciones meteorológicas tomada como referencia es la de Outeiro de Rei, que dada la 
proximidad de ésta a los lugares de actuación se emplea para efectuar la caracterización bioclimática de 
los Ollos de Begonte.  
 
De la diagnosis bioclimática se desprende que los Ollos de Begonte se encuentran dentro de macroclima 
Templado típico, caracterizado por la ausencia o escasa incidencia de sequía estival, cuyo dominio es 
predominante en el territorio gallego (Rodríguez & Ramil, 2007).  
 
En el caso del bioclima, es de carácter Semihiperoceánico, el mayoritario en el interior de Galicia 
(Rodríguez & Ramil, 2007), con unas variaciones térmicas de las temperaturas medias mensuales más 
marcadas que en territorios más meridionales. 
 
El termotipo de los Ollos de Begonte se adscribe al Mesotemplado superior (Rodríguez & Ramil, 2007). 
El termotipo mesotemplado es el que se encuentra más extendido en el territorio gallego y en él ya se 
registran en general condicionantes climáticos severos para el establecimiento de numerosas especies de 
carácter termófilo. 
 
El último parámetro bioclimático valorado es el ombrotipo, parámetro que influye de manera decisiva en la 
distribución de las formaciones vegetales, que relaciona el régimen de temperaturas y de precipitaciones 
a lo largo del año. En los Ollos de Begonte el ombrotipo resultante es el Húmedo inferior (Guitián & 
Ramil, 2007). Como en el caso del resto de los parámetros bioclimáticos evaluados, el ombrotipo de los 
Ollos de Begonte, el húmedo, es el mayoritario en Galicia, encontrándose en su horizonte inferior gran 
parte de las partes bajas litorales, valles sublitorales y depresiones interiores, tal y como es el caso de los 
enclaves de actuación. 
 
Desde el punto de vista del encuadre biogeográfico y de acuerdo con la sectorización tomada como 
referencia, en la unión Europea (EEA 2011) los Ollos de Begonte se encuadra en la región biogeográfica 
atlántica. A nivel regional se han efectuado aproximaciones biogeográficas a una escala más detallada, 
incluyendo mayor información disponible, lo que ha llevado a proponer una más actualizada división 
corológica del territorio gallego por parte de Rodríguez & Ramil (2008). Según esta nueva sectorización 
los Ollos de Begonte se adscribiría tal como se indica a continuación: 
 
 

División biogeográfica  
       

 Reino Holártico  
       

  Región Eurosiberiana  
       

   Subregión Atlántico-Centroeuropea  
       

    Provincia Europea-Atlántica  
       

     Subprovincia Cántabro-Atlántica  
       

      Sector Galaico-Interior  
       

      Subsector Chairego 
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4.3 Caracterización hidrogeológica. Funcionamiento hidrológico  
  
  

 
Desde un punto de vista hidrológico los Ollos de Begonte están condicionados por su situación dentro de 
la cuenca sedimentaria de la Terra Chá y por los condicionantes climáticos del territorio. La mayoría de 
los cauces de la Cuenca Alta del río Miño muestran un tipo de régimen hídrico de carácter Atlántico u 
Oceánico, debido a que los aportes pluviales constituyen el aporte dominante de su alimentación. Estos 
tramos se caracterizan por la abundancia y regularidad estacional de sus caudales, con frecuentes 
crecidas en el periodo invernal y un estiaje moderado al final del periodo estival. 
 
Los Ríos Parga y Ladra son dos de los principales cauces que drenan la cuenca y aplicando el concepto 
de orden fluvial de Strahler (1957), corresponden con tramos fluviales de orden 5 que tras su unión 
forman un cauce de orden 6. Este nuevo cauce constituye uno de los ejemplos mejor conservados de ríos 
con una morfología y características hidrológicas y biológicas propias de grandes ríos de llanura, no 
regulados por acción del hombre, formando un extenso y complejo sistema de humedales e islas. El área 
donde se asienta el humedal de los Ollos de Begonte destaca por ser un área plana configurada por los 
depósitos de la cuenca sedimentaria. Estos ríos presentan una gran diversidad de comunidades 
acuáticas por la deposición de materiales de origen fluvial. 
 
En este contexto sedimentario, a las lagunas más o menos profundas, de flujo subterráneo, se designan 
localmente con el término de "ollo". Estas lagunas se originaron, dentro de un plaeokarst, en forma de 
sima que al aumentar de tamaño fue erosionando los materiales sedimentarios cenozóicos existentes en 
las capas superficiales. Los humedales de origen kárstico existentes en Galicia, al menos los de mayor 
entidad, se concentran en la Terra Chá y se encuentran paradójicamente, desconectados del área 
principal de afloramientos de rocas carbonatadas que se sitúa en las Sierras Orientales de Lugo y 
Ourense. Entre los más extensos y reconocidos humedales de este tipo se encuentran la Laguna de 
Fonmiñá, las Fontes de Quintela, Fontefría, la Charca de Codesido y por supuesto, los Ollos de Begonte.  
 
A pesar de su reducida extensión, estos humedales tienen una gran importancia en el contexto 
autonómico al constituir un ambiente ecológico excepcional  en relación al conjunto de humedales 
continentales predominantes en el territorio. 
 
Los Ollos de Begonte son las surgencias karsticas gallegas de mayor tamaño, y se encuentran asociadas 
a la existencia de grandes fallas que determinan estructuralmente un medio lacunar de gran profundidad. 
Así, el Ollo Grande se caracteriza por presentar un vaso de planta circular, de 203 m de perímetro y 62 m 
de diámetro, que supone una ocupación de 2.668 m2. Inmersiones realizadas en sus aguas permiten 
describir la laguna como un vaso de boca ancha que se estrecha hacia su base de forma paulatina, 
manteniendo una elevada pendiente en sus taludes y cuyo fondo se depositan numerosos restos 
vegetales, incluidos grandes árboles, procedentes de su entorno inmediato. La profundidad del Ollo 
Grande se ha fijado en 18m, profundidad a partir de la cual se establece una capa de limos con un bajo 
grado de compactación, siendo desconocida la potencia de los mismos (Cillero, 2013). 
 
Los valores morfométricos del Ollo Pequeno son mucho más modestos. Si bien el diseño es similar, la 
superficie de la lámina de agua solamente alcanza los 1.103m2 y un perímetro 128m, además de 
presentar un diseño en planta ligeramente ovalado, siendo la distancia de sus ejes de 46x32m, mientras 
que la profundidad máxima no supera los 3m. Ambas masas de agua se encuentran a 394m de altitud y 
distanciadas 158m la una de la otra (Cillero, 2013). 
 
Desde el punto de vista hidrológico ambas lagunas también muestran significativas diferencias. El Ollo 
Pequeno presenta una alimentación dominante hipogénica, que en los meses estivales puede llegar a no 
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compensar las pérdidas de agua superficial a través de los dos canales artificiales que derivan el agua 
hacia un antiguo lavadero y un molino, y las pérdidas de agua por evaporación. En el Ollo Grande el 
descenso de nivel del agua nunca llega a ser tan acusado como para mostrar una parte significativa del 
sedimento sin agua. Además, el Ollo Grande tiene una localización más próxima a los canales de agua 
que drenan el complejo aluvial del río Ladra y Alboreo. De tal forma, en los meses invernales el agua que 
surge del Ollo y que circular a lo largo del bosque aluvial, se mezcla con las aguas superficiales 
procedentes del desbordamiento de los ríos, por lo que la superficie inundada y el Ollo Grande llegan a 
constituir una lámina continua de agua. Por el contrario en el Ollo Pequeno esto no llega a suceder, si no 
que mantiene su condición de surgencia que aporta sus aguas al río Alboreo, permaneciendo 
relativamente aislada de las crecidas e inundaciones de la llanura aluvial. 
 
Ambas lagunas presentan en la actualidad canales por los cuales fluye el agua que surge del interior de 
la sima, siendo este otro de los elementos que diferencian el Ollo Grande y el Ollo Pequeno. Si bien el 
Ollo Grande presenta un único canal de origen natural, tal y como se apunto anteriormente, el Ollo 
Pequeno presenta dos canales excavados en margen meridonal que permitían dirigir las aguas que 
rebosan de la charca hacia un molino que aun hoy en día persiste, aunque no es funcional, y hacia un 
lavadero que ha sido retirado en los primeros años del siglo XXI. En la actualidad el agua fluye 
únicamente por el canal del antiguo lavadero que se dirige directamente hacia el Rego Alboreo, en 
dirección sur. Por el contrario el canal de desagüe del Ollo Grande dirigen las aguas en dirección sureste, 
de forma paralela al Rego de Alboreo al que se une 150m antes de desembocar el río Ladra. 
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5.  Síntesis de los valores más relevantes 
 
 
La distinta superficie y profundidad de las dos cubetas permite el establecimiento de diferentes hábitats 
acuáticos, entre ellos el medio lacunar permanente incluido dentro de la tipología de hábitat Lagos y 
estanques distróficos (3160), cuya dinámica se asocia al intenso aporte de materia orgánica procedente 
del bosque húmedo periférico y a la estabilidad del nivel de agua a lo largo de todo el año. Junto a estas 
masas de agua, están presentes pequeños enclaves de formaciones de Cladium mariscus (7210*) cuya 
expansión se ha visto fuertemente condicionada por las pasadas actividades agricolas desarrolladas en el 
límite de las lagunas. 
 
Ambas charcas han permanecido rodeadas por bosques climácicos: bosques de inundación (91F0 y 
91E0*) y bosques galaicoportugueses de Quercus robur y Q. pyrenaica (9230) cuyos aportes de 
hojarasca determinan su carácter distrófico. En el período de inundación invernal la gran cantidad de 
agua que se acumula en la zona establece la conexión directa entre el lago y los principales cauces 
fluviales del área, mientras que en el periodo estival y otoñal el agua se reduce, permaneciendo en un 
complejo sistema de pequeños canales meandriformes y charcas incluidas en el seno del bosque 
pantanoso, albergando una heterogénea flora y fauna acuática entre las que cabe destacar Margaritifera 
margaritifera L., bivalvo incluido en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE. 
 
Dentro de los espacios gallegos incluidos en la Red natura 2000 el LIC Parga-Ladra-Támoga es el único 
espacio no costero que tiene representación del hábitat prioritario 7210*, con una ocupación que no 
supera las 2ha, todas ellas establecidas en torno al complejo húmedo de los Ollos de Begonte y las 
lagunas de Ríocaldo. 
 
Otro valor de importancia del lago del Pozo do Ollo desde un punto de vista de la biodiversidad, es la de 
su importancia paleoecológica, al constituir un lugar de referencia para el estudio del cambio climático a 
gran escala y de las modificaciones paisajísticas del territorio. En este sentido los sedimentos del Pozo do 
Ollo pueden albergar períodos antiguos que hasta el momento no han podido ser estudiados en otros 
registros existentes en los territorios Atlánticos de la Península Ibérica (cf. Ramil-Rego et aI.1998a,b). 
 
 
  

5.1 Vegetación 
  
  

 
Los parámetros paisajísticos, morfométricos e hidrológicos determinan que la vegetación de todo el 
humedal de los Ollos de Begonte. El medio lagunar y de ambas lagunas presente una baja cobertura 
vegetal, limitando su presencia una banda discontinua de 4m de ancho dispuesta a lo largo de los 
márgenes poco profundos. Entre los elementos más destacados señalar la presencia de bordes turfófilos 
con vegetación mesotrófica de Cladium mariscus, junto con una moderada presencia de espadañales de 
Sparganium erectum. La vegetación litoral da paso a un mosaico de comunidades de plantas  acuáticas 
(Cillero, 2013), entre las que cabe citar la presencia de grandes ninfeidos como Nymphaea alba y 
Potamogeton natans; la presencia de batraquidos como Ranunculus peltatus es poco frecuente, al igual 
que Callitriche hamula o miriofílidos como Myriophyllum altemiflorum, y carofitos (Chara sp. pI.; Nitella sp. 
pl.).  
 
La vegetación del entorno de ambas masas de agua está representado mayoritariamente, además de las 
vegetación turfófila con Cladium mariscus, por formaciones altas arbóreas (15m de altura) que condiciona 
el desarrollo de las especies helófitas, puesto que proyectan sus ramas sobre buena parte del medio 
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acuático, dando sombra a todo el margen lacunar y aportando gran cantidad de hojarasca que se 
acumula de forma especialmente notable en el Ollo Pequeño determinando las características físico-
químicas del agua.  
 
Aunque dentro de la masa boscosa establecida en la llanura aluvial del río Ladra, a su paso por el 
humedal de Begonte, se podrían distinguir varios tipos de bosque en función de su composición y 
estructura, los más cercanos a los Ollos aparecen dominados por brinzales de Betula pubescens, además 
de Alnus glutinosa, Quercus robur y Fraxinus angustifolia. En este tipo de bosques es frecuente la 
presencia de plantas de carácter higrófilo como Allium ericetorum, Angelica major, Cirsium palustre, 
Filipendula ulmaria, Fraxinus oxycarpa, Galium palustre, Geum urbanum o Ranunculus repens, 
representativos de la variante higrófila del Holco mollis-Betuletum celtibericae. Así mismo también se 
encuentran representados en el entorno del los Ollos de Begonte los bosques dominados exclusivamente 
por brinzales y chirpiales de Quercus robur, los cuales alcanzan una mayor altura y proyección (hasta 
21m de alto), que son acompañados en el estrato intermedio por ejemplares Crataegus monogyna, Pyrus 
cordata y un sotobosque poco rico en especies (Rodríguez et al., 2004; Rodríguez, 2008; Rodríguez et 
al., 2013). 
 
Junto a estas formaciones vegetales dominantes, dentro del área de actuación señalada en este 
proyecto, se mantienen otras comunidades vegetales cuyo origen se relaciona con el abandono de los 
antiguos prados y campos de cultivo. En estas parcelas la vegetación que se desarrolla carece de una 
estructura clara, mezclándose las formaciones herbáceas que constituían parte de los antiguos prados de 
siega (Dactylis glomerata, Trifolium spp.), con helófitos de mediano porte (Scirpoides holoschoenus), 
formaciones arbustivas (Prunus espinosa, Crataegus monogyna e incluso de Ulex europaeus), junto con 
pequeños rodales de bosque húmedo dominados por Fraxinus angustifolia. 
 
 
  

5.2 Flora protegida 
  
  

 
Dentro del área concreta en la que se realizarán las labores contempladas en este proyecto para la 
mejora de los hábitats de interés comunitario, no se tiene constancia de la presencia de elementos 
singulares raros o amenazados de la flora gallega. Sin embargo, la heterogeneidad de los medios 
presentes en el complejo de hídrico en el que se enclava el humedal de los Ollos de Begonte da cobijo a 
una gran variedad de organismos entre los que cabe destacar plantas vasculares como Eryngium 
viviparum, Narcissus asturiensis y Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis, todas ellas incluidas en el 
Anexo II de la Directiva Hábitats.  
 
Por esta razón se ha considerado necesario la realización de inventarios de flora basados tanto en 
revisiones bibliográficas como consultas realizadas a la Base de datos de la Biodiversidad manejada por 
el grupo de Investigación 1934 del IBADER, completando dicha información con trabajos específicos de 
campo encaminados a poder identificar los elementos singulares que pudieran verse influenciados, 
aunque fuese de forma indirecta, tras la ejecución del proyecto. 
 
En el conjunto de humedales incluidos en el Complejo aluvial del Parga-Ladra y el Complejo lacunar de 
Pedroso - Ríocaldo, se han citado una quincena de especies de flora que, o bien están incluidas en 
alguno de los anexos de la Directiva Hábitats o bien están incluidas en los catálogos español o 
autonómico de especies amenazadas.  
 
De las tres especie incluidas en el Anexo II de la Directiva hábitats se debe destacar que una de ellas: 
Eryngium viviparum ya que tiene la consideración de Especie Prioritaria (DC92/43/CEE). Eryngium 
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viviparum es una pequeña umbelifera de ecología pionera, que coloniza bordes lagunares o charcas 
estacionales con escasa cobertura vegetal, en áreas sometidas al encharcamiento invernal que son 
exoneradas durante el período primaveral y estival. La distribución de esta especie a nivel mundial se 
reduce a la Bretaña fancesa y el NO peninsular siendo conocida su presencia en Galicia, Castilla y León y 
la comarca portuguesa de Tras-os-Montes. Las poblaciones del complejo húmedo de Begonte se sitúan 
al norte de los Ollos de Begonte, en las charcas y lagunas de Riocaldo y O Pedroso, a escasos 450m de 
las parcelas de actuación. 
 
El resto de las especies de plantas vasculares incluidas en el Anexo II de la Directiva Hábitats y que se 
encuentran presentes en los humedales cercanos se corresponden con dos bulbosas endémicas de la 
Península Ibérica pertenecientes a la familia de las Amaryllidaceae: Narcissus asturiensis y Narcissus 
pseudonarcissus subsp. nobilis. 
 
Narcissus pseudonarcissus es un geófito de gran tamaño (20-60cm) que habita fundamentalmente en 
herbazales higrófilos e incluso higroturfófilos y en menor medida en el sotobosque de comunidades 
riparias. Se distribuye mayoritariamente por la Cordillera Cantábrica, con poblaciones aisladas en 
Pirineos, Sierra de Madria, Extremadura y Galicia. En la cuenca alta del río Miño las poblaciones de 
Narcissus pseudonarcissus se distribuyen tanto en los territorios que forman el reborde montañoso 
externo como en su unidad central, donde coloniza los prados higrófilos y las áreas de contacto con los 
bosques riparios y de inundación. Esta especie mantiene poblaciones en diversas localidades próximas al 
los Ollos de Begonte, especialmente en el entorno del río Parga. 
 
 

 Especies de interés para la conservación  
 

  Directiva  RD 139/2011  D 88/2007 
 
 

Flora            
 

Cladonia subgenus Cladina  V     

Deschampsia setacea      E 

Eryngium viviparum  II*,IV  PE  E 

Euphorbia uliginosa      E 

Genista ancistrocarpa      E 

Isoetes fluitans      E 

Lycopodiella inundata      E 

Narcissus asturiensis  II,IV  PE  V 

Narcissus bulbocodium  V     

Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis  II,IV  PE  V 

Narcissus triandrus  IV  PE   

Pilularia globulifera      E 

Rhynchospora fusca      E 

Scirpus pungens      E 

Spiranthes aestivalis  IV  PE  V 
 
 

 

Categoría o Anexo de la Directiva Hábitat o Directiva Aves en el que se incluye el taxon [Anexo].DC 92/43/CEE, Especie 
prioritaria del Anexo II [II*]. Especie de importancia comunitaria del Anexo II [II]. Especies del Anexo IV [IV] y V [V]. Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011], Especie del Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial no incluida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [PE], En Peligro de Extinción 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [En]. Vulnerable en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [Vu]. 
Categoría del Catálogo Gallego de Especies Amenazadas [CGEA], En Peligro de Extinción [E]. Vulnerable [V]. 

 

 

Tabla 1.- Relación de Especies de flora de interés comunitario o amenazadas citadas en el complejo hídrico de los Ollos de 
Begonte. 

 
 
En el humedal próximo a los Ollos de Begonte la especie de flora incluida en el Anexo II de la Directiva 
hábitats, que más individuos presenta es Narcissus asturiensis (<20cm), especialmente el bosque ripario 
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que acompaña el curso del río Ladra. Esta bulbosa, al igual que la anterior, presenta un área de 
distribución centrada en la Cordillera Cantábrica, con núcleos de población en Tras-os-Montes e Beira 
Baixa en Portugal, así como en Salamanca, Zamora y Galicia en España. En la cuenca sedimentaria del 
alto Miño es frecuente en el seno de los bosques riparios y de inundación, así como en las prados 
húmedos asociados. 
 
Otras especies de interés presentes en el complejo de humedales de Begonte son Narcissus triandrus y 
Spiranthes aestivalis, ambas en el Anexo IV de la Directiva Hábitats y que cuentan con poblaciones en 
herbazales y medios higrófilos del área de Riocaldo. 
 
Finalmente, resaltar la importancia de la localidad para la conservación de la biodiversidad en el contexto 
gallego puesto que el complejo hídrico dispuesto en la llanura aluvial situada en el área donde confluyen 
los Ríos Parga y Ladra, alberga poblaciones de 8 especies catalogadas como en peligro en el Catálogo 
Gallego de Especies Amenazadas: Deschampsia setacea, Euphorbia uliginosa, Genista ancistrocarpa, 
Isoetes fluitans, Lycopodiella inundata, Pilularia globulifera, Rhynchospora fusca y Scirpus pungens. 
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5.3 Fauna protegida 
  
  

 
A tenor de las referencias bibliográficas consultadas (SGHN 1995, Cortizo & Sahuquillo 1998, Hervella & 
Caballero 1999, Doadrio 2001, Palomo & Gisbert 2002, Pleguezuelos et al. 2002, Ramil & Izco 2002, 
Martí & Del Moral 2003, CMA 2005, Galán et al. 2005, Arcos et al. 2006, Romero 2006, Piñeiro et al. 
2007, Del Moral & Molina 2007, MARM 2008, Amigo & Rodríguez-Guitián 2010, Ramil et al. 2010, SGHN 
2011, Drosera 2013 y y datos propios del Grupo de Investigación 1934 de la Universidad de Santiago de 
Compostela) el listado de especies de fauna protegida presente en el complejo de humedales al que 
pertenecen los Ollos de Begonte es profuso, por lo que constituye una de las localidades de mayor 
interés para la conservación dentro de la cuenca alta del río Miño. 
 
En total se han encontrado referencias sobre la presencia de 121 especies de fauna protegida, siendo el 
grupo faunístico de las aves el más numeroso. La combinación de medios acuáticos (lagunas y charcas) 
y forestales (brezales húmedos y bosques) posibilitan la existencia de 86 especies de aves en algún 
catálogo de protección, la mayor parte de ellas incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial (RD 139/2011). 
 
Dentro de la Directiva Aves, se hace una relación de las especies que serán objeto de medidas de 
conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción 
en su área de distribución. Esta relación de especies es la indicada en su Anexo I, 14 de las cuales 
pueden ser observadas en el complejo de humedales de Begonte-Riocaldo y en la llanura aluvial del 
Parga-Ladra. Entre la especies de este grupo destacar aves acuáticas como Alcedo atthis (martín 
pescador), Botaurus stellaris (avetoro), Egretta alba (garceta blanca) y Egretta garzetta (garceta común). 
 
Tanto el grupo de los invertebrados como el de la ictiofauna cuentan en el listado de especies protegidas 
con 3 representantes en el complejo de humedales de los Ollos de Begonte. En el primer grupo se 
encontrarían dos moluscos que se pueden encontrar en diferentes medios acuáticos del complejo 
húmedo: el mejillón de río (Margaritifera margaritifera) y la náyade (Unio pictorum) y un coleóptero 
forestal, el ciervo volante (Lucanus cervus). 
 
En el grupo de la ictiofauna se constata la presencia de la boga (Chondrostoma duriense), la vermejuela 
(Chondrostoma arcasii) y el espinoso (Gasterosteus gymnurus). Las dos primeras especies son 
consideradas de interés comunitario, mientras que el espinoso se incluye en el CGEA como Vulnerable. 
 
Las comunidades de anfibios y reptiles también cuentan con un buen número de taxones representados 
en el complejo húmedo de los Ollos de Begonte. Se contabilizan en su conjunto hasta 19 especies 
protegidas dentro de la herpetofauna en este territorio, de las que 11 están recogidas en la Directiva 
Hábitats como especies de interés comunitario. Debe destacarse la presencia de diferentes endemismos 
de la Península Ibérica como la salamandra rabilarga (Chioglossa lusitanica) el sapillo pintojo ibérico 
(Discoglossus galganoi) o el lagarto verfdinegro (Lacerta schreiberi). 
 
En el complejo húmedo de los Ollos de Begonte se citan hasta 10 mamíferos en los diferentes listados de 
protección de especies considerados. Dos de estas especies son mamíferos ligados a medios acuáticos, 
la nutria (Lutra lutra) y la rata de almizcle (Galemys pyrenaicus), ambos taxones recogidos en los anexos 
II y IV de la Directiva Hábitat. Por otro lado, se recoge la presencia en este territorio de hasta 5 especies 
de quirópteros: el murciélago hortelano (Eptesicus serotinus), el ribereño (Myotis daubentonii), el común 
(Pipistrellus pipistrellus), el de Cabrera (Pipistrellus pygmaeus), el pequeño de herradura (Rhinolophus 
hipposideros). 
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 Especies de interés para la conservación  
 

  Directiva  RD 139/2011  D 88/2007 
 
 

Invertebrados            
 

Lucanus cervus  II  PE   

Margaritifera margaritifera  II,V  PE  E 

Unio pictorum      V 
 

Peces            
 

Chondrostoma arcasii  II     

Chondrostoma duriense  II     

Gasterosteus gymnurus      V 
 

Anfibios            
 

Alytes obstetricans  IV   PE   

Bufo calamita  IV  PE   

Chioglossa lusitanica  II,IV  Vu  V 

Discoglossus galganoi  II,IV  PE   

Hyla arborea  IV   PE  V 

Lissotriton boscai    PE   

Lissotriton helveticus    PE   

Rana iberica  IV   PE  V 

Rana perezi  V      

Rana temporaria  V   PE  V 

Triturus marmoratus  IV   PE   
 

Reptiles            
 

Anguis fragilis    PE   

Chalcides striatus    PE   

Coronella austriaca  IV  PE   

Lacerta schreiberi  II,IV  PE   

Natrix maura    PE   

Natrix natrix    PE   

Timon lepidus    PE   
 

Aves            
 

Accipiter gentilis    PE   

Accipiter nisus    PE   

Aegithalos caudatus    PE   

Alcedo atthis  I  PE   

Anthus trivialis    PE   

Apus apus    PE   

Ardea cinerea    PE   

Asio otus    PE   

Athene noctua    PE   

Botaurus stellaris  I  En  E 

Buteo buteo    PE   
 
 

 

Categoría o Anexo de la Directiva Hábitat o Directiva Aves en el que se incluye el taxon [Anexo]. DC 2009/147/CE, Ave 
incluída en el Anexo I [I], Anexo II parte A [IIA], Anexo II parte B [IIB], Anexo III parte A [A], Anexo III parte B [IIIB]; DC 
92/43/CEE, Especie prioritaria del Anexo II [II*]. Especie de importancia comunitaria del Anexo II [II]. Especies del Anexo IV 
[IV] y V [V]. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011], Especie del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial no incluida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [PE], 
En Peligro de Extinción en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [En]. Vulnerable en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas [Vu]. Categoría del Catálogo Gallego de Especies Amenazadas [CGEA], En Peligro de Extinción [E]. 
Vulnerable [V]. 

 

 

Tabla 2-1.- Relación de Especies de fauna de interés comunitario o amenazadas citadas en el complejo hídrico de los Ollos 
de Begonte. 
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 Especies de interés para la conservación  
 

  Directiva  RD 139/2011  D 88/2007 
 
 

Aves (Continuación)            
 

Caprimulgus europaeus  I  PE   

Certhia brachydactyla    PE   

Cettia cetti    PE   

Cinclus cinclus    PE   

Circus cyaneus  I  PE  V 

Circus pygargus  I  Vu  V 

Cuculus canorus    PE   

Delichon urbica    PE   

Dendrocopos major    PE   

Egretta alba  I  PE   

Egretta garzetta  I  PE   

Emberiza cia    PE   

Emberiza cirlus    PE   

Emberiza citrinella    PE   

Erithacus rubecula    PE   

Falco peregrinus  I  PE   

Falco subbuteo    PE   

Falco tinnunculus    PE   

Galerida cristata    PE   

Hieraaetus pennatus  I  PE   

Hippolais polyglotta    PE   

Hirundo rustica    PE   

Jynx torquilla    PE   

Lanius collurio  I  PE   

Lanius meridionalis    PE   

Lullula arborea  I  PE   

Milvus migrans  I  PE   

Motacilla alba    PE   

Motacilla cinerea    PE   

Motacilla flava    PE   

Numenius arquata    En   

Oriolus oriolus    PE   

Parus ater    PE   

Parus caeruleus    PE   

Parus cristatus    PE   

Parus major    PE   

Pernis apivorus  I  PE   

Phoenicurus ochruros    PE  V 

Phylloscopus collybita    PE   

Phylloscopus ibericus    PE   

Picus viridis    PE   
 
 

 

Categoría o Anexo de la Directiva Hábitat o Directiva Aves en el que se incluye el taxon [Anexo]. DC 2009/147/CE, Ave 
incluída en el Anexo I [I], Anexo II parte A [IIA], Anexo II parte B [IIB], Anexo III parte A [A], Anexo III parte B [IIIB]; DC 
92/43/CEE, Especie prioritaria del Anexo II [II*]. Especie de importancia comunitaria del Anexo II [II]. Especies del Anexo IV 
[IV] y V [V]. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011], Especie del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial no incluida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [PE], 
En Peligro de Extinción en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [En]. Vulnerable en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas [Vu]. Categoría del Catálogo Gallego de Especies Amenazadas [CGEA], En Peligro de Extinción [E]. 
Vulnerable [V]. 

 

 

Tabla 2-2.- Relación de Especies de fauna de interés comunitario o amenazadas citadas en el complejo hídrico de los Ollos 
de Begonte. 
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 Especies de interés para la conservación  
 

  Directiva  RD 139/2011  D 88/2007 
 
 

Aves (Continuación)            
 

Podiceps cristatus    PE   

Prunella modularis    PE   

Pyrrhula pyrrhula    PE   

Regulus ignicapilla    PE   

Riparia riparia    PE   

Saxicola torquata    PE   

Sitta europaea    PE   

Strix aluco    PE   

Sylvia atricapilla    PE   

Sylvia borin    PE   

Sylvia communis    PE   

Sylvia undata  I  PE   

Tachybaptus ruficollis    PE   

Tringa ochropus    PE   

Tringa totanus    PE   

Troglodytes troglodytes    PE   

Tyto alba    PE   

Upupa epops    PE   
 

Mamíferos            
 

Canis lupus  V     

Eptesicus serotinus  IV  PE   

Galemys pyrenaicus  II,IV  Vu  V 

Genetta genetta  V     

Lutra lutra  II,IV  PE   

Mustela putorius  V     

Myotis daubentonii  IV  PE   

Pipistrellus pipistrellus  IV  PE   

Pipistrellus pygmaeus  IV  PE   

Rhinolophus hipposideros  II,IV  PE  V 
 
 

 

Categoría o Anexo de la Directiva Hábitat o Directiva Aves en el que se incluye el taxon [Anexo]. DC 2009/147/CE, Ave 
incluída en el Anexo I [I]; DC 92/43/CEE, Especie prioritaria del Anexo II [II*]. Especie de importancia comunitaria del Anexo 
II [II]. Especies del Anexo IV [IV] y V [V]. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011], 
Especie del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial no incluida en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas [PE], En Peligro de Extinción en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [En]. Vulnerable en 
el Catálogo Español de Especies Amenazadas [Vu]. Categoría del Catálogo Gallego de Especies Amenazadas [CGEA], En 
Peligro de Extinción [E]. Vulnerable [V]. 

 

 

Tabla 2-3.- Relación de Especies de fauna de interés comunitario o amenazadas citadas en el complejo hídrico de los Ollos 
de Begonte. 
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5.4 Hábitats de interés comunitario 
  
  

 
La variedad de tipos de humedal existentes en el entorno próximo de los Ollos de Begonte propicia la 
elevada diversidad de hábitats de interés comunitario diferenciándose hasta 20 hábitats de interés 
comunitario distintos, cuatro de los cuales son prioritarios según la Directiva 92/43/CEE. 
 

 Hábitats de interés comunitario. Isla de San Roque  
     

Cod.  Denominación resumida 
     

3110  
 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las llanuras arenosas 

(Littorelletalia uniflorae) 

3130  
 Aguas estancadas, oligotróficas o mesotróficas con vegetación de Littorelletea uniflorae y/o 

Isoëto-Nanojuncetea 

3140   Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp. 

3150   Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition 

3160   Lagos y estanques distróficos naturales 

3260   Ríos de pisos de planicie a montano 

3270   Ríos de orillas fangosas con vegetación de Chenopodion rubri p.p. y de Bidention p.p 
     

4020   Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica cillaris y Erica tetralix 

4030   Brezales secos europeos 
     

6410   Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo-limónicos (Molinion caeruleae) 

6430   Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a alpino 

6510   Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis) 
     

7140   'Mires' de transición 

7150   Depresiones sobre sustratos turbosos del Rhynchosporion 

7210   Turberas calcáreas del Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae 

7230   Turberas bajas alcalinas 
     

91D0   Turberas boscosas 

91E0  
 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion 

albae) 

91F0  
 Bosques mixtos de Quercus robur, Ulmus laevis, Ulmus minor, Fraxinus excelsior o Fraxinus 

angustifolia, en las riberas de los grandes ríos (Ulmenion minoris) 

9230   Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica 
     

Tabla 3.- Hábitats de interés comunitario en complejo húmedo de Begonte y su área de influencia 

 
El grupo de hábitats mejor representado es el de agua dulce, ya sea corriente o estancada. Los 
humedales de Begonte-Riocaldo albergan 5 hábitats de agua dulce estancada, aunque las actuaciones 
planificadas únicamente implican a los lagos y estanques distróficos naturales representados por los Ollos 
de Begonte. 
 
Las turberas de Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae (7210*), hábitat presente en 
medio eulitoral de los Ollos de Begonte, constituyen uno de los hábitats objetivo que se tratará de 
favorecer con las actuaciones previstas. 
 
El resto de los hábitats presentes en el enclave, y que se verán favorecidos con el desarrollo del proyecto 
son los vinculados a la masa boscosa desarrollada en la llanura aluvial de los ríos Parga y Ladra. Las 
repoblaciones forestales planificadas tratarán de reforzar la composición y estructura de los hábitats de 
los bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (91E0*), los Bosques mixtos de Quercus 
robur, Ulmus laevis, Ulmus minor, Fraxinus excelsior o Fraxinus angustifolia, en las riberas de los grandes 
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ríos (91F0) y los Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica (9230). Los 
Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de llanura son hábitats bien representados en el enclave que 
caracterizan los medios de transición de estas formaciones boscosas cara medios más abiertos, 
especialmente prados de siega seminaturales o campo abandonados. 
 
De los seis tipos de hábitats presentes en el enclave de actuación, dos de los clasificados como 
prioritarios en el Anexo I la Directiva 92/43/CEE, el 7210* y el 91E0*, constituyen los hábitats objetivo del 
la actuación tratando de favorecer su expansión hacia áreas no ocupas en la actualidad por hábitats de 
interés comunitario y que no alberguen especies de interés para la conservación. 
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6.  Situación actual del estado de conservación 
 
Actualmente la titularidad de los Ollos de Begonte corresponde a la Deputación Provincial de Lugo. Este 
espacio tiene una dedicación exclusiva a la conservación de los valores naturales, en el cual la gestión 
tiene como objetivo asegurar y mantener a largo plazo el estado de conservación de los hábitats y 
especies silvestres del lugar. 
 
Debido a los valores naturales que se mantienen en este humedal, tanto en los propios Ollos como en los 
complejos húmedos del entorno, este enclave se integra dentro del Lugar de Importancia Comunitaria y 
Zona de Especial Protección de los Valores Naturales denominado como Parga- Ladra-Támoga 
(ES1120003), además de formar parte de la Zona Núcleo de la Reserva de Biosfera Terras do Miño. Los 
Ollos de Begonte se integran en el Inventario de Humedales de Galicia (Ramil & Izco, 2002) (códigos 
1120090 y 1120091) entre dos complejos hídricos: el Complejo aluvial Parga-Ladra y el Complejo lagunar 
de Pedroso - Ríocaldo 
 
A pesar de estar inventariado e incluido en la Rede de Espacios Protegidos de Galicia, el humedal no 
cuenta con un documento concreto de gestión. Recientemente, en el ámbito territorial de la Red Natura 
2000 de Galicia se ha elaborado el Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia por parte de la 
Dirección Xeral de Conservación da Natureza. Tras la presentación de varios borradores el Plan Director 
de la Red Natura 2000, sometido actualmente a un procedimiento de información pública mediante el 
Anuncio de 5 de julio de 2012 (DOG nº 136, 17/07/2012), adopta la estructura y contenidos de un PORN, 
como instrumento de planificación al amparo de la Ley 42/2007. 
 
Este plan tiene en cuenta que el enclave forma parte de la zona núcleo de la Reserva de Biosfera de 
Terras do Miño e incluye aspectos perfectamente compatibles con las tareas programadas en este 
proyecto. Ambos documentos comparten el objetivo de la conservación de los valores naturales y su 
mantenimiento en un estado de conservación favorable. Sobre este hecho se fundamenta las acciones 
proyectas, encaminadas a mejorar algunos aspectos concretos como la eliminación de especies exóticas 
(Pinus radiata) o la mejora de los hábitats prioritarios 7210* Turberas calcáreas de Cladium mariscus y 
91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior. 
 
A pesar de tratarse de un enclave relativamente bien conservado, se constata la presencia de especies 
exóticas como Pinus radiata y una, cada vez más notoria, población de cangrejo americano 
(Procambarus clarkii). Asimismo el uso público que tiene lugar en el enclave de los Ollos de Begonte ha 
supuesto el desarrollo de una senda que conduce de forma directa a lugares más sensibles de los Ollos, 
especialmente sobre algunas zonas en donde se desarrolla el hábitat prioritario 7210* Turberas calcáreas 
de Cladium mariscus. Estos dos aspectos, la proliferación del cangrejo rojo americano y el manejo del 
uso público se convertirán en el principal reto en la gestión de este espacio, una vez ejecutado el 
presente proyecto. 
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7.  Objetivos de la actuación 
 
 
El objetivo general del proyecto TREMEDAL es mejorar el estado de conservación de los tipos de hábitats 
higrófilos mediante la restauración y puesta en práctica de medidas de gestión dirigidas a paliar las 
diferentes causas que contribuyen a su degradación. Para ello es necesario mantener dichos hábitats en 
un estado de conservación favorable, de modo que se les proporcionen una resistencia mayor a los 
cambios en la dinámica climática y en especial a los aportes hídricos en estos ecosistemas. 
 
En el enclave de los Ollos de Begonte el objetivo de las medidas de actuación propuestas comprenden la 
adecuación y mejora de los hábitats prioritarios 7210* Turberas calcáreas de Cladium mariscus y 91E0* 
Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior. 
 
La titularidad pública del enclave y su dedicación a la conservación medioambiental, también es un 
importante valor en el proyecto, puesto que de este modo se puede asegurar el mantenimiento a largo 
plazo de los efectos beneficiosos de la restauración de los diferentes tipos de hábitats y especies. 
Asimismo, la titularidad pública de los terrenos en los que se desarrollarán las acciones supone un 
escenario ideal para aplicar y desarrollar las mejores prácticas. 
 
 

 Hábitats de interés comunitario objetivo del proyecto  
     

Cod.  Denominación  Sup. 
     

7210   Turberas calcáreas del Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae  0,40 ha 
     

91E0  
 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion 

incanae, Salicion albae) 
 0,60 ha 

     

Tabla 4.- Hábitats de interés comunitario objetivo del proyecto y representatividad que se espera alcanzar 
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8.  Planificación 
 
Las medidas de actuación planteadas en los Ollos de Begonte promueven la mejora del estado de 
conservación de los hábitats prioritarios de carácter turfófilo e higrófilo 7210* Turberas calcáreas del 
Cladium mariscus con especies del Caricion davallianae y 91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y 
Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae) y el 3160 Lagos distróficos naturales..  
 
El área de actuación comprende una superficie de 1 ha., integrada completamente en terrenos propiedad 
de la Diputación Provincial de Lugo. Este enclave está destinado únicamente a la conservación de la 
biodiversidad. 
 
Se proyecta realizar las siguientes actuaciones: 

 Mejora del Bosque aluvial de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior 

 Eliminación del antiguo lavadero y mejora de las formaciones de Cladium mariscus 
 
El tiempo estimado para la realización de la acción es de 20 días laborales, que se podrán repartir entre 
los meses de julio y septiembre del año 2013. En el año 2014 se revisarán y valorarán los efectos del 
proyecto, pudiendo acometer entonces las correcciones que fuesen necesarias en el verano de ese 
mismo año.  
 
La elección del período en el que se llevará cabo la restauración viene condicionada por la vulnerabilidad 
del área en la que se ejecutará la acción. La época estival es la mejor opción, ya que reducirá 
substancialmente las afecciones sobre la fauna, además de no truncar el proceso de fructificación de la 
mayor parte de las especies vegetales que colonizarán el área intervenida. Los días concretos en los que 
se efectuarán las obras serán notificados con suficiente antelación a las autoridades competentes. 
 
Se minimizará en todo lo posible el impacto derivado del tránsito de maquinaria, tanto en el interior de 
espacio natural protegido como en las zonas de entrada y salida al mismo. Se repondrán todos aquellos 
elementos que resulten dañados como consecuencia del tránsito de maquinaria. El tipo de maquinaria a 
emplear será maquinaria ligera, concretamente del tipo motovolqueter de un máximio de 1000 l. de 
capacidad y una miniretro. 
 
 
Mejora del Bosque aluvial de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior 
 
Dada la persistencia de algunos pies de Pinus radiata en la parcela objeto del proyecto, se eliminarán en 
primer lugar los pies de esta especie exótica. Estas labores se realizarán mediante una corta manual de 
los pies, retirando posteriormente los restos de la corta a través de los pasos ya existentes y empleando 
medios manuales y maquinaria ligera. No se emplearán en ningún momento métodos de control químico, 
ni se considera la necesidad de destoconar. 
 
Posteriormente a la retirada de las especies exóticas leñosas se reforzarán los hábitats boscosos 
mediante una repoblación de especies forestales autóctonas. Se empleará planta de procedencia local de 
las siguientes especies: Betula pubescens, Fraxinus angustifolia, Prunus spinosa, Salix atrocinerea y 
Crataegus monogyna. 
 
Dadas las características del ecosistema en el que se encuentra, las operaciones de repoblación se 
llevarán a cabo de forma manual o con maquinaria ligera. La planta introducida ha de ser de procedencia 
local, y será de la edad y tamaño adecuado. Teniendo en cuenta la legislación vigente (Real Decreto 
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289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los materiales forestales de reproducción, BOE núm. 
58 de 8/3/2003), se ha de respetar la región de procedencia para cada especie o subespecie y, en su 
defecto, la región de identificación y utilización de material forestal.  
 
Las tareas de reforestación combinan planta adquirida en envase forestal de procedencia compatible y 
certificada para las especies Betula pubescens y Fraxinus excelsior, con un mínimo de dos savias, junto a 
planta obtenida por estaquillado de plantones de Salix atrocinerea, Prunus spinosa y Crataegus 
monogyna. 
 
El material vegetal de Salix atrocinerea se obtendrá mediante la poda de individuos del bosque higrófilo 
cercano. Los plantones tendrán un diámetro mínimo de 20mm y una longitud mínima de 50cm, y se les 
aplicará un tratamiento a base de hormonas de enraizamiento con anterioridad a ser aviverados o 
plantados directamente en la localidad definitiva.  
 
La plantación se realizará con ayuda de un plantamón empleando un marco irregular, creando pequeños 
bosquetes con una distancia entre pies no mayor a 5 m. o equivalente. No se efectuará tratamiento 
alguno sobre el terreno, de modo que se eviten en lo máximo posible los daños por la fauna salvaje. 
Como referencia la proporción de especies arbóreas será de 2 individuos procedentes de estaquilla por 
1,5 de Betula pubescens y 1,5 de Fraxinus angustifolia. Será necesario emplear protectores para las 
plantas, con el fin de evitar daños por fauna del lugar, como el corzo y jabalí. 
 
 
Eliminación del antiguo lavadero y mejora de las formaciones de Cladium mariscus 
 
En el entorno del Ollo Pequeno se eliminarán los restos de un antiguo lavadero, abandonados desde 
finales del siglo XX, modificando el canal que vertía al mismo para así recuperar el diseño original de la 
cubeta del Ollo Pequeno, lo que evitará el vaciado brusco del Ollo y mantendrá las comunidades de 
hidrófitos del lugar. En el cierre se empleará material pétreo existente en la zona y estaquillas de Salix 
atrocinerea que constituirán un cierre vivo. Se empleará piedra chantada (esquistos) apoyada sobre el 
perfil original de la cubeta y que se verá reforzado con un acúmulo de tierra en la parte seca, sobre la cual 
se plantará la estaquilla de Salix, que una vez enraizada garantizará la estabilidad del cierre a largo plazo. 
 
Se realizará asimismo la limpieza y evacuación de los escombros del antiguo lavadero que permanecen 
en el entorno del Ollo Pequeño. En la retirada los escombros se tomarán las medidas necesarias para 
que el Ollo Pequeno no se vea dañado, garantizando la configuración natural de su trazado. 
 
Las tareas de limpieza en el entorno del lavadero posibilitarán la recuperación del diseño original de la 
laguna y el mantenimiento del cauce de desagüe natural que alimenta los herbazales higrófilos próximos. 
Asociado al herbazal higrófilo que rodea al los Ollos de Begonte se encuentran las formaciones de 
grandes helófitos que constituyen el hábitat de interés comunitario 7210* Turberas calcáreas del Cladium 
mariscus con especies del Caricion davallianae. Este hábitat también se verá favorecido con la 
adecuación y recuperación del canal original del Ollo Pequeno. 
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 Diseño configuración natural del Ollo Pequeno   
 

 
 

Figura 2.- Diseño del cierre del antiguo canal del lavadero en el Ollo Pequeno 

 
 
Con la recuperación del desagüe original se proyecta acondicionar el terreno. Se reducirá el desnivel 
existente de entre 10-20 cm. de modo que el nivel de inundación del agua se extienda más en el tiempo y 
favorezca el desarrollo de formaciones de Cladium mariscus, incrementando así su superficie en el 
enclave de actuación. 
 
Esta actuación se verá complementada con la ejecución de una pequeña elevación del terreno en los 
bordes de la superficie a recuperar de Cladium mariscus próxima al canal original. El resalte del terreno 
será de un máximo de 30 cm. de alto y 1,2 m. de largo, pudiendo emplear el suelo extraído de las labores 
de acondicionamiento del terreno y diferentes restos de la corta de los pies de Pinus radiata. Mediante 
esta elevación del terreno se pretende ralentizar el desaguado tras la época de inundaciones lo que 
favorecerá el establecimiento y la expansión de las formaciones de Cladium mariscus. 
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 Recuperación de formaciones de Cladium mariscus en los Ollos de Begonte  
 

 
 

Figura 3.- Diseño general para el Ollo Pequeno de la recuperación de las formaciones de Cladium mariscus 

 
 
Asimismo, se ha detectado que una senda empleada para el acceso público al enclave de actuación 
conduce directamente a formaciones de Cladium mariscus en el Ollo Grande, por lo que pueden verse 
comprometidas debido al uso público en este lugar. Con el fin de garantizar su desarrollo, se proyecta 
realizar una pantalla vegetal que sirva de protección en los lugares más sensibles al pisoteo, adecuando 
el entorno de esta zona de modo que la vegetación implantada impida las perturbaciones por el uso 
público. 
 
La pantalla vegetal estará configurada a modo de seto arbóreo, compuesto por las especies Crataegus 
monogyna y Prunus spinosa, empleando material propio del lugar. Las estaquillas que se someterán a un 
tratamiento con hormonas de enraizamiento, podrán permanecer aviveradas o se plantarán 
inmediatamente si las condiciones del terreno lo permiten. Este material se plantará de acuerdo al 
siguiente esquema sobre una longitud de alrededor de 6 metros: 
 

Elevación del terreno o resalte  elaborado mediante chantos 

o tierra y restos de las operaciones de corta en Begonte u 

otros elementos del lugar [     ]

Cladium mariscus plantón Begonte

Especie material Procedencia

Sección transversal

1,2 m.

0,3 m.

Control de la vegetación
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6. Durante el desarrollo de las obras se procurará no interferir con el uso público del espacio. Por 
ello no se podrán cortar de forma permanente los pasos, accesos o vías de uso público. 

7. Del mismo modo, para el desarrollo de las obras no se prevé la utilización de biocidas y no se 
contempla la posibilidad de emplear técnicas que puedan derivar en la contaminación de las 
aguas o mermar su calidad. 

8. Los productos resultantes de los trabajos no se depositarán ni en la laguna, ni sobre el lecho de 
ninguna otra masa de agua superficial donde sean susceptibles de ser arrastrados por las 
aguas. 

9. Las labores de limpieza de maquinaria empleada, así como del equipo individual de cada 
operario, se realizarán en lugares específicos destinados a tal fin, fuera del humedal. Este tipo 
de precauciones contribuirán no solo a mantener un adecuado espacio de trabajo, si no que 
también contribuyen a prevenir la dispersión de elementos alóctonos de carácter invasor que 
puedan establecerse en el entorno de la laguna. 

10. Se retirarán, una vez finalizadas las obras, todos los restos y escombros sobrantes, llevándose a 
vertedero autorizado.  

11. Tras la finalización de las obras se repondrán las estructuras o equipamientos dañados, incluidos 
las pantallas vegetales que hubiera sido necesario retirar. La reposición de dichos elementos 
vegetales se realizarán con las mismas especies y nunca con elementos exóticos. 

 
Todas estas normas generales complementan aquellas otras que afecten a la seguridad de los operarios 
y que se reflejan en el estudio de seguridad y salud anexo. 
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   - Vibraciones. 

   - Polvo ambiental. 

   - Ruido ambiental. 

   - Atrapamiento. 

   - Proyección de objetos. 

   - Desplome de tierras. 

   - Contactos con la energía eléctrica (líneas eléctricas). 

   - Quemaduras (mantenimiento). 

   - Sobreesfuerzos. 

   - Incendio. 

 

  b) Normas preventivas 

 

  * Normas o medidas preventivas tipo 

 

   - Los camiones dumper a utilizar en obra, estarán dotados de los siguientes medios a pleno 

funcionamiento: 

 

    . Faros de marcha hacia adelante. 

    . Faros de marcha de retroceso. 

    . Intermitentes de aviso de giro. 

    . Pilotos de posición delanteros y traseros. 

    . Pilotos de balizamiento superior delantero de la caja. 

    . Servofrenos. 

    . Frenos de mano. 

    . Bocina automática de marcha de retroceso. 

    . Cabina de seguridad antivuelco. 

 

   - Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen funcionamiento de 

motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocinas, neumáticos, etc. en 

prevención de los riesgos por mal funcionamiento o avería. 

 

   - Personal cualificado será responsable de controlar la ejecución de la inspección diaria, de 

los camiones dumper. 

 

  * Normas de seguridad para los conductores 

 

   - Suba y baje del camión de frente y usando los peldaños de los que están dotados estos 

vehículos, utilizando los asideros para mayor seguridad. 

 

   - No suba y baje apoyándose sobre las llantas, ruedas o salientes. 

 

   - No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. 

 

   - No realice "ajustes" con los motores en marcha. 

 

   - No permita que las personas no autorizadas, accedan al dumper y mucho menos, que 

puedan llegar a conducirlo. 
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   - No utilice el camión dumper en situación de avería. Haga que lo reparen primero, luego, 

reanude el trabajo. 

 

   - Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegúrese que 

ha instalado el freno de mano. 

 

   - No guarde combustibles ni trapos grasientos en el camión dumper, pueden producir 

incendios. 

 

   - En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa del 

radiador. El vapor desprendido, si lo hace, puede producirle quemaduras graves. 

 

   - Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo una vez 

frío. 

 

   - No fume cuando manipule la batería ni cuando se abastezca de combustible. 

 

   - No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos. Si debe hacerlo, hágalo 

protegido con guantes de seguridad frente a agentes cáusticos o corrosivos. 

 

   - No libere los frenos del camión en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de 

inmovilización en las ruedas, para evitar accidentes por movimientos indeseables. 

 

   - Vigile constantemente la presión de los neumáticos. Trabaje con el inflado a la presión 

marcada por el fabricante. 

 

   - En el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura, apartado del punto de 

conexión. Recuerde que un reventón del conducto de goma, o de la boquilla, puede 

convertir al conjunto en un látigo. 

 

   - Si durante la conducción sufre un reventón y pierde la dirección, mantenga el volante en el 

sentido en el que vaya el camión. De esta forma conseguirá dominarlo. 

 

   - Si se agarrota el freno, evite las colisiones frontales o contra otros vehículos de su porte. 

Intente la frenada por roce lateral lo más suavemente posible, o bien, introdúzcase en 

terreno blando. 

 

   - Antes de acceder a la cabina dé la vuelta completa caminando en torno del camión, por si 

alguien dormita a su sombra. 

 

   - Evite el avance del camión dumper con la caja izada tras la descarga. Considere que puede 

haber líneas eléctricas aéreas y entrar en contacto con ellas, o bien dentro de la distancia 

de alto riesgo para sufrir descargas. 

 

   - Si establece contacto entre el camión dumper y una línea eléctrica, permanezca en su 

punto solicitando auxilio mediante la bocina. Una vez le garanticen que puede abandonar el 

camión, descienda por la escalerilla normalmente y desde el último peldaño, salte lo más 
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lejos posible, sin tocar la tierra y el camión a la vez, para evitar posibles descargas 

eléctricas. Además no permita que nadie toque el camión, es muy peligroso. 

 

   - Se prohíbe en obra trabajar o permanecer en el radio de acción de los camiones dumper. 

 

   - Los camiones dumper en estación, quedarán señalizados mediante "señales de peligro". 

 

   - La carga se regará superficialmente para evitar posibles polvaredas. 

   - Se prohíbe expresamente cargar los camiones dumper por encima de la carga máxima 

marcada por el fabricante, para prevenir los riesgos por sobrecarga. 

 

   - Todos los camiones dumper a contratar en esta obra, estarán en perfectas condiciones de 

conservación y de mantenimiento, en prevención del riesgo por fallo mecánico. 

 

  c) Equipo de protección individual 

 

   - Casco de seguridad. 

   - Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

   - Guantes de cuero (mantenimiento). 

   - Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento). 

   - Protectores auditivos 

   -  Faja antivibración 

 
 5.4.4.  Camión de transporte 
 

  a) Riesgos detectables más comunes 

 

   - Los derivados del tráfico durante el transporte. 

   - Vuelco del camión. 

   - Atrapamiento. 

   - Caída de personas a distinto nivel. 

   - Atropello de personas (entrada, circulación interna y salida). 

   - Choque o golpe contra objetos u otros vehículos. 

   - Sobreesfuerzos (mantenimiento). 

 

  b) Normas preventivas 

 

  * Normas o medidas preventivas tipo 

 

   - Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber instalado 

el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro 

ruedas, en prevención de accidentes por fallo mecánico. 

 

   - Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas, en caso necesario, por un 

especialista conocedor del proceder más adecuado. 

 

   - El gancho de la grúa auxiliar, estará dotado de pestillos de seguridad. 
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   - Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la 

manera más uniformemente repartida posible. 

 

   - Las operaciones de carga y de descarga de los camiones, se efectuarán en los lugares 

señalados para tal efecto. 

 

   - Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra estarán en 

perfectas condiciones de mantenimiento y conservación. 

 

   - Las maniobras de posición correcta (aparcamiento) y expedición, (salida), del camión serán 

dirigidas por un señalista, en caso necesario. 

 

   - El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y 

se cubrirá con una lona, en previsión de desplomes. 

 

   - A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se les hará entrega de 

la normativa de seguridad, guardando constancia escrita de ello. 

 

  * Normas de seguridad para los trabajos de carga y descarga de camiones 

 

   - Pida antes de proceder a su tarea, que le doten de guantes y manoplas de cuero. 

 

   - Utilice siempre el calzado de seguridad. 

 

   - Siga siempre las instrucciones del jefe del equipo. 

 

   - Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante "cabos de gobierno" atados a 

ellas. Evite empujarlas directamente con las manos. 

 

   - No salte al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave. 

 

  c) Equipo de protección individual 

 

   - Casco de seguridad. 

   - Guantes de seguridad (mantenimiento). 

   - Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

   - Cinturón antivibratorio. 

 
 5.4.5.  Vehículo Todo Terreno 
 

a) Riesgos detectables  

 

- Los derivados del tráfico durante el transporte. 

- Vuelco del vehículo. 

- Atrapamiento. 

- Caída de personas a distinto nivel. 

- Atropello. 

- Choque o golpe contra objetos u otros vehículos. 



   

 
 

 

35 

- Sobreesfuerzos (mantenimiento). 

- Quemaduras (mantenimiento). 

- Incendios. 

   

  b) Normas preventivas 

 

·  Normas o medidas preventivas tipo: 

 

- Los vehículos todo terreno, estarán dotados de los siguientes medios a pleno 

funcionamiento: 

 

  .  Faros de marcha hacia delante. 

  .  Faros de marcha de retroceso. 

  .  Intermitentes de aviso de giro. 

  .  Pilotos de posición delanteros y traseros. 

  .  Cinturones de seguridad. 

  .  Freno de mano. 

 

- Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen 

funcionamiento del motor, sistema hidráulico, frenos, neumáticos, etc. en 

prevención de riesgos por mal funcionamiento o avería. 

 

· Normas de seguridad para el conductor: 

 

- Suba o baje del todo terreno en el lugar adecuado. 

 

- No realice “ajustes” con los motores en marcha. 

 

- No permita que personas no autorizadas accedan al todo terreno, y mucho menos 

que puedan llegar a conducirlo. 

 

- No utilice el todo terreno en situación de avería o semiavería. 

 

- No transitar con el coche por terrenos con una pendiente superior a la 

recomendada por el fabricante. No circular por terrenos o caminos con baja 

adherencia o estabilidad. 

 

- Antes de abandonar el todo terreno asegúrese de haber instalado el freno de mano. 

 

- No guarde trapos ni combustible en el vehículo, pueden producir incendio. 

 

- Mantener una distancia de trabajo prudencial con los trabajadores, 

aproximadamente de unos 15 m. 

 

- Recuerde que en caso de calentamiento del motor no debe abrir directamente la 

tapa del radiador, pues el vapor desprendido puede producirle graves quemaduras. 

 

- No fume cuando manipule la batería ni cuando se abastezca de combustible. 
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- Vigile la presión de los neumáticos y trabaje con la marcada por el fabricante. 

 

- Antes de acceder al todo terreno inspeccione a su alrededor por si alguien dormita 

a su sombra. 

 

- No comerá en exceso ni ingerirá bebidas alcohólicas. 

 

- No tomará medicación alguna sin prescripción facultativa, en especial aquella que 

produzca efectos negativos para una adecuada conducción. 

 

- Utilice siempre el equipo de protección individual que le faciliten. 

 

- De toda esta normativa se hará entrega, quedando la oportuna constancia escrita 

de ello. 

 

- Vigilar la correcta disposición de la herramienta en la baca colocada en el vehículo 

para tal efecto. 

 

- No colocar las herramientas de trabajo en el interior el vehículo. 

 

- Comprobar que todo el personal va correctamente sentado en el interior del 

vehículo.  

 

- Dispondrá de botiquín de primeros auxilios. 

 

- Respete las normas de circulación. 

 

  c) Equipo de protección individual 

 

     - Chaleco reflectante. 

     - Botas de seguridad. 

     - Ropa de trabajo. 
 
 5.4.6.  Camión grúa  
 
  a) Riesgos detectables  

 

   - Los derivados del tráfico durante el transporte. 

   - Vuelco del camión. 

   - Atrapamiento. 

   - Caída a distinto nivel. 

   - Atropello. 

   - Caída de materiales (desplome de la carga). 

   - Golpes por o contra objetos, materiales o máquinas. 

 

  b) Normas preventivas 
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  * Normas o medidas preventivas tipo 

 

   - Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro 

ruedas y los gatos estabilizadores. 

 

   - Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

 

   - Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante del 

camión en función de la extensión del brazo-grúa. 

 

   - El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera posible, 

las maniobras serán expresamente dirigidas por un señalista, en previsión de los riesgos 

por maniobras incorrectas. 

 

   - Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de apoyo del 

camión esté inclinada hacia el lado de la carga, para evitar el vuelco. 

 

   - Se prohíbe estacionar o circular con el camión grúa a distancias que puedan afectar a la 

estabilidad de las tierras por riesgo de desprendimiento. 

 

   - Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. 

 

   - Se prohíbe arrastrar cargas con el camión grúa (el remolcado se efectuará según 

características del camión). 

 

   - Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se guiarán mediante cabos de 

gobierno. 

 

   - Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión grúa a distancias inferiores a 5 

metros. 

 

   - Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. 

 

   - El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado que lo capacite para 

realizar estas operaciones. 

 

   - Al personal encargado del manejo del camión grúa se le hará entrega de la siguiente 

normativa de seguridad. De su recepción quedará constancia por escrito. 

 

   - Señalización óptica y acústica adecuadas (incluyendo la marcha atrás). 

 

   -  Todas las eslingas tendrán marcado CE y se  usaran bajo las recomendaciones del 

fabricante 

 

   - todas las cargas se izarán por puntos habilitados por el fabricante 

 

   - En el caso de incidencia con líneas eléctricas se procederá según el RD 614/2001. 

 



   

 
 

 

38 

  * Normas de seguridad para los operadores del camión grúa 

 

   - Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. 

 

   - Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. 

 

   - No dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber operarios y 

objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra. 

 

   - Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para ello. 

 

   - No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un inminente riesgo. 

 

   - Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere recibir 

instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto con la energía eléctrica 

haya cesado. Sobre todo, no permita que nadie toque el camión grúa. 

 

   - No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista. 

 

   - Antes de cruzar un "puente provisional de obra" cerciórese de que tiene la resistencia 

necesaria para soportar el peso de la máquina. 

 

   - Asegúrese la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. 

Póngalo en la posición de viaje. 

 

   - No permita que nadie se encarame sobre la carga. 

 

   - No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el mejor 

de los casos, la presión y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas hidráulicos del 

brazo. 

 

   - No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada.  

 

   - Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar 

problemática y difícil de gobernar. 

 

   - Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. Ponga en servicio 

los gatos estabilizadores totalmente extendidos, es la posición más segura. 

 

   - No abandone la máquina con una carga suspendida. 

 

   - No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. 

 

   - Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de cargas de la cabina la distancia de 

extensión máxima del brazo. No sobrepasar el límite marcado en ella. 

 

   - Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las 

respete el resto del personal. 



   

 
 

 

39 

 

   - Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir atrapamientos. 

 

   - Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. 

 

   - No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. 

 

   - No consienta que se utilicen aparejos, balancines, eslingas o estrobos defectuosos o 

dañados. 

 

   - Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas o estrobos 

posean el pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito. 

 

   - Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra. 

 

   - Al acceder a la obra, se le hará entrega al conductor del camión grúa, de la siguiente 

normativa de seguridad. De ello quedará constancia escrita. 

 

  c) Equipo de protección individual 

 

   - Casco de seguridad. 

   - Guantes de seguridad. 

   - Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

   - Botas de goma o P.V.C. 

 
5.4.7.    Motovolquete autopropulsado 

 

  a) Riesgos detectables más comunes 

 

   - Vuelco o caída de la máquina durante el vertido o en desplazamientos. 

   - Atropellos de personas. 

   - Golpe por o contra objetos, materiales o vehículos. 

   - Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 

   - Riesgos higiénicos de la inhalación de polvo o vapores tóxicos de la combustión. 

   - Ruido. 

 

  b) Normas preventivas 

 

  * Normas o medidas preventivas tipo 

 

   - En esta obra, el personal encargado de la conducción del motovolquete, será especialista 

en el manejo de este vehículo. 

 

   - Se entregará al personal encargado del manejo del motovolquete la normativa prevista.  

 

   -  Siempre tendrá al menos pórtico de seguridad antivuelco. 

 

   -  En el caso de pórtico y no cabina, se deberá usar el casco siempre. 
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   -  Durante la carga si solo dispone de pórtico, el operario no puede permanecer sentado 

durante la carga ni en el radio de acción de las maquinas. 

 

  * Normas de seguridad para el uso del motovolquete 

 

   - Considere que este vehículo no es un automóvil sino una máquina, trátelo como tal y 

evitará accidentes. 

 

   - Antes de comenzar a trabajar, cerciórese de que la presión de los neumáticos es la 

recomendada por el fabricante. Considere que esta circunstancia es fundamental para la 

estabilidad y buen rendimiento de la máquina. 

 

   - Antes de comenzar a trabajar, compruebe el buen estado de los frenos, evitará accidentes. 

 

   - No ponga el vehículo en marcha, sin antes cerciorarse de que tiene el freno de mano en 

posición de frenado. 

 

   - No cargue el cubilote del motovolquete por encima de la carga máxima señalizada. 

 

   - No transporte personas en su motovolquete es algo totalmente prohibido en esta obra. 

 

   - Asegúrese de tener siempre una perfecta visibilidad frontal. Evitará accidentes. Los 

motovolquetes se deben conducir mirando al frente; evite que la carga le haga conducir con 

el cuerpo inclinado mirando por los laterales de la máquina. 

 

   - Evite descargar al borde de cortes del terreno, salvo que cuente con los medios adecuados 

para hacerlo (tope de recorrido, señalista, etc.).  

 

   - Si debe remontar pendientes con el motovolquete cargado, es más seguro para usted 

hacerlo marcha atrás. Siempre siguiendo las recomendaciones del manual del fabricante 

 

   - Se instalarán según el detalle de planos, topes finales de recorrido de los motovolquetes 

ante los taludes de vertido. 

 

   - Se prohíben expresamente los "colmos" del cubilote de los motovolquetes que impidan la 

visibilidad frontal. 

 

   - En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y 

similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del motovolquete. 

 

   - Se prohíbe expresamente en esta obra, conducir los motovolquetes a velocidades 

superiores a los 20 Km/h. 

 

   - Los motovolquetes a utilizar en esta obra, llevarán en el cubilote un letrero en que se diga 

cual es la carga máxima admisible. 
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   - Los motovolquetes que se dediquen en esta obra para el transporte en masas, poseerán en 

el interior del cubilete una señal que indique el llenado máximo admisible, para evitar los 

accidentes por sobrecarga de la máquina. 

 

   - Se prohíbe expresamente el transporte de personas sobre los motovolquetes de esta obra. 

 

   - Los conductores de motovolquetes de esta obra estarán en posesión del carnet de clase B, 

para poder ser autorizados a su conducción. 

 

   - Los motovolquetes de esta obra, estarán dotados de faros de marcha adelante y de 

retroceso. 

 

  c) Equipo de protección individual 

 

   - Casco de seguridad. 

   - Calzado de seguridad con suelo antideslizante. 

   - Cinturón elástico antivibratorio. 

   - Botas de goma o P.V.C. 

   - Trajes de agua para tiempo lluvioso. 

   -      Protectores auditivos. 

 
5.4.8. Tractor con aperos 
 

  a) Riesgos detectables más comunes 

 

- Atropello. 

   - Desplazamientos incontrolados del tractor (barrizales, terrenos descompuestos y 

pendientes acusadas). 

   - Máquinas en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin desconectar la 

máquina e instalar los tacos). 

   - Vuelco del tractor con cisterna 

   - Colisión contra otros vehículos. 

   - Contacto con líneas eléctricas. 

   - Incendio. 

   - Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

   - Atrapamientos (trabajos de mantenimiento y otros). 

   - Caída de personas a distinto nivel. 

   - Golpes. 

   - Proyección de objetos. 

   - Ruido. 

   - Vibraciones. 

- Sobreesfuerzos. 

- Inhalación o ingestión de sustancias nocivas. 

 

  b) Normas preventivas 

 

  * Normas o medidas preventivas tipo 
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   - Se entregará a los conductores que deban manejar este tipo de máquinas, las normas y 

exigencias de seguridad que les afecten específicamente según el Plan de Seguridad. De la 

entrega quedará constancia escrita. 

- Antes de ponerse en marcha una cisterna de agua, deben comprobarse que todas las 

protecciones de sus órganos móviles están en su lugar. 

 

  * Normas de actuación preventiva para los conductores de los tractores. 

- Para subir o bajar del tractor utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal menester. 

Subir y bajar de la máquina de forma frontal (mirando hacia ella), asiéndose al pasamanos. 

   - No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento y con el motor en 

funcionamiento. 

   - No permita el acceso al tractor a personas no autorizadas. 

   - No trabaje con el tractor en situación de avería, aunque sea con fallos esporádicos. 

Repárelo primero, luego reanude el trabajo. 

   - Para evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento, pare el motor, ponga en 

servicio el freno de mano y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de 

servicio que necesite. 

   - Mantenga limpia la cabina de aceites, grasas, trapos, etc. 

   - No levante en caliente la tapa del radiador. Espere a que baje la temperatura y opere 

posteriormente. 

   - Cambie el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío para evitar quemaduras. 

   - Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe manipularlos, no fume ni 

acerque fuego. 

   - Si debe tocar el electrolito (liquido de la batería), hágalo protegido con guantes de seguridad 

adecuados. 

   - Si desea manipular en el sistema eléctrico, desconecte la máquina y extraiga primero la 

llave de contacto. 

   - Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. Recuerde 

que algunos aceites del sistema hidráulico son inflamables. 

   - No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos 

de inmovilización de las ruedas. 

   - Si debe arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones para evitar 

chisporroteos de los cables. Recuerde que los electrólitos emiten gases inflamables. Las 

baterías pueden estallar por causa de una chispa. 

   - Antes de iniciar cada turno de trabajo, compruebe que funcionen los mandos 

correctamente. 

   - No olvide ajustar el asiento para que pueda alcanzar los controles con facilidad, y el trabajo 

le resultará más agradable. 

   - Las operaciones de control del buen funcionamiento de los mandos, hágalas con marchas 

sumamente lentas. 

- Si topan con cables eléctricos, no salga de la máquina hasta haber interrumpido el contacto 

y alejado el tractor del lugar. Salte entonces, sin tocar a un tiempo el terreno y la máquina. 

- Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor para evitar que en la 

cabina se reciban gases nocivos. 

- Los tractores a utilizar, estarán dotados de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

- Se prohíbe expresamente acceder a la cabina de mandos de los tractores utilizando 

vestimentas sin ceñir y objetos como cadenas, relojes, anillos, etc., que puedan 

engancharse en los salientes y controles. 
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- Se prohíbe encaramarse sobre el tractor durante la realización de cualquier movimiento. 

   - Los tractores a utilizar en obra estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

   - Se prohíbe estacionar los tractores en las zonas de influencia de los bordes de los 

barrancos, pozos, zanjas y asimilables, para evitar el riesgo de vuelcos por fatiga del 

terreno. 

   - Se prohíbe realizar trabajos en las áreas próximas a los tractores en funcionamiento. 

   - Antes de iniciar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se inspeccionará 

detenidamente la zona, en prevención de desprendimientos o aludes sobre las personas o 

cosas. 

   - En prevención de vuelcos por deslizamientos, se señalizarán los bordes superiores de los 

taludes que deban ser transitados mediante cuerda de banderolas, balizas, "reglas", etc., a 

una distancia adecuada para que garantice la seguridad de la máquina. 

- Los conductores deberán controlar el exceso de comida, así como evitar las ingestiones de 

bebidas alcohólicas antes o durante el trabajo. 
 
 Cisterna con bomba (para distribución de agua) 

 

- El tractorista deberá conocer perfectamente las características de las distintas cisternas 

posibles a emplear, para lo cual dispondrá del manual de instrucciones del fabricante, que 

seguirá fielmente. 

 

- En todo momento se respetarán escrupulosamente todas las medidas de protección citadas 

con relación al eje cardan y toma de fuerza, conforme a las instrucciones definidas en el 

manual del fabricante. 

 

- Cuando se proceda a la carga de las cisternas, para bajar del tractor se hará por las puertas 

laterales del mismo y no por la zona trasera junto al enganche cisterna –tractor donde se 

encuentra la toma de fuerza y el eje cardan. 

 

- Nunca y bajo ninguna circunstancia pasará por encima de un eje cardánico que se halle 

girando, ante dicha circunstancia deberá dar la vuelta alrededor del tractor. 

 

- Vigilará periódicamente el posible desgaste y deterioro de los pernos de anclaje en las 

cisternas a presión, con el fin de su sustitución ante un probable caso de riesgo de 

explosión 

 

- Vigilará periódicamente el presostato y el sistema de regulación para evitar que en la 

cisterna pueda alcanzarse una presión superior a la de diseño, lo que provocaría un 

estallido de la misma. 

 

- No intente abrir la tapa de la cisterna hallándose ésta con sobrepresión interna pues, ante 

dicha circunstancia, sin haber terminado de retirar los pernos de anclaje de aquella, como 

consecuencia de la citada sobrepresión, saldrá despedida. 

 

- Nunca bajo ninguna circunstancia, manipulará los mecanismos de regulación de presión de 

una cisterna. 

 



   

 
 

 

44 

- Siempre, antes de abrir la tapa de una cisterna, deberá tener la certeza de que no se halla 

sometida a sobrepresión. 

 
 Grúa hidráulica 
 

   - Se usará la grúa exclusivamente para el manejo de residuos y madera; en ningún momento 

se izarán personas en la misma, aunque sea para acceder a trabajos puntuales.    

   - Nunca se desplazará la carga por encima de las personas. 

   - En los desplazamientos la grapa irá apoyada en su alojamiento, se desconectará la presión 

del circuito hidráulico de la grúa, evitando de este modo movimientos incontrolados en la 

misma. 

   - Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

   - Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante del 

camión en función de la extensión del brazo-grúa. 

   - El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera posible, 

las maniobras serán expresamente dirigidas por un señalista, en previsión de los riesgos 

por maniobras incorrectas. 

   - Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de apoyo del 

camión esté inclinada hacia el lado de la carga, para evitar el vuelco. 

   - Se prohíbe estacionar o circular con el camión grúa a distancias que puedan afectar a la 

estabilidad de las tierras por riesgo de desprendimiento. 

   - Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. 

   - Se prohíbe arrastrar cargas con la grúa. 

   - Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se guiarán mediante cabos de 

gobierno. 

   - Se prohíbe la permanencia de personas en torno a la máquina a distancias inferiores a 5 

metros. 

   - Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. 

   - Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere recibir 

instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto con la energía eléctrica 

haya cesado. Sobre todo, no permita que nadie toque la máquina. 

   - Asegúrese la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. 

Póngalo en la posición de viaje. 

   - No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el mejor 

de los casos, la presión y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas hidráulicos del 

brazo. 

   - No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada.  

   - Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar 

problemática y difícil de gobernar. 

   - Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. Ponga en servicio 

los gatos estabilizadores totalmente extendidos, es la posición más segura. 

   - No abandone la máquina con una carga suspendida. 

 

  c) Equipo de protección individual 

 

   - Gafas antiproyecciones (en caso necesario). 

   - Guantes de seguridad. 

   - Guantes desechables de nitrilo. 
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   - Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

   - Bota de agua (terrenos embarrados). 

- Mascarilla autofiltrante o de filtro recambiable. 

 
5.4.9.    Motosierra 

 

  a) Riesgos detectables más comunes 

 

   - Cortes. 

   - Golpes por o contra objetos. 

   - Atrapamientos. 

   - Sobreesfuerzos. 

   - Quemaduras. 

   - Incendios. 

   - Proyección de partículas. 

   - Vibraciones. 

   - Ruido. 

 

  b) Normas preventivas 

 

  * Normas o medidas preventivas tipo 

 

   - Se entregará a los motoserristas que operan con estas máquinas, las normas y exigencias 

de seguridad que les afecten, de acuerdo con el Plan de Seguridad establecido. De esta 

entrega quedará constancia por escrito. 

 

   - Será de uso obligatorio, para el motoserrista el equipo de protección individual facilitado al 

efecto y para el plazo de tiempo que requiera la realización de las tareas. 

 

  * Normas de actuación preventiva para los motoserristas 

 

   - La motosierra deberá contar con los siguientes elementos de seguridad: 

 

     . Freno de cadena. 

     . Captor de cadena. 

     . Protector de la mano. 

     . Fijador de aceleración. 

     . Botón de parada fácil. 

     . Dispositivos de la amortiguación de las vibraciones. 

 

   - El manejo de la motosierra queda restringido al personal especializado en su manejo y 

acreditado por la Empresa. 

 

   - Colocar la sierra sobre el suelo para su arranque y asegurarse de que cualquier persona 

está lo suficientemente alejada antes de poner en marcha la máquina. 

 

   - Asentar firmemente los pies antes de comenzar a aserrar. 

 



   

 
 

 

46 

   - Utilizar SIEMPRE la motosierra con las dos manos. 

 

   - Operar siempre desde el suelo. 

 

   - No suprimir la bisagra por un corte exhaustivo. 

 

   - Evitar el trabajo conjunto sobre un mismo árbol. 

 

   - Seguir los diagramas de circulación establecidos en la obra. 

 

   - Al cortar ramas sobre las que descanse un tronco abatido, o bien, al tronzar el mismo sobre 

terrenos en pendiente, situarse siempre en el lado seguro (parte superior de la pendiente). 

 

   - Para avanzar podando troncos abatidos con ramas, cortar con la espada de la motosierra 

por el otro lado del tronco y pegado al mismo. 

 

   - No atacar ninguna rama con la punta de la guía para evitar con ello una peligrosa sacudida 

de la máquina que a menudo obliga al operario a soltarla. 

 

   - Controlar aquellas ramas que tengan una posición forzada, pues ha de tenerse en cuenta 

que al ser cortadas puede producirse un desplazamiento brusco de su base. 

 

   - Parar el motor para desplazarse de un árbol a otro o, en su defecto, realizar el traslado con 

el freno de cadena puesto. 

 

   - Determinar la zona de abatimiento de los árboles y fijar la separación entre los diferentes 

tajos (como mínimo, vez y media la altura del tronco a abatir). 

 

   - Durante el apeo dar la voz de aviso cuando se dé el corte de derribo. 

 

   - Asegurarse de que tanto el personal como cualquier otro espectador se encuentran a 

cubierto de un posible supuesto de deslizamiento o rodadura del tronco. 

 

   - Hacer uso del giratroncos para volver al fuste. 

 

   - Hacer uso del gancho zapino de tronzado cuando se levanta o se hace girar el tronco. 

 

   - Cuando se utilice la palanca de derribo, se mantendrá la espalda recta y las piernas 

flexionadas, realizando el esfuerzo. 

 

   - Mantener en perfecto estado todos los elementos de seguridad de la motosierra. 

 

   - Parar siempre el motor para cualquier reglaje, cuando su funcionamiento no sea necesario 

para ello. 

 

   - No arrancar el motor ni comprobar el funcionamiento de la bujía junto a los depósitos de 

combustibles. No fumar mientras se reposta. 
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   - Cuando sea necesario aproximarse a un motoserrista, avanzar hacia él de frente para que 

pueda observarnos. 

 

   - Se evitarán los excesos de comida, así como la ingestión de bebidas alcohólicas durante la 

jornada de trabajo. 

 

   - Se evitará el uso de ropas demasiado holgadas, así como bufandas u otros atuendos 

incompatibles con la actividad. 

 

  c) Equipo de protección individual 

 

   - Casco de seguridad, con protector auditivo y pantalla. 

   - Pantalón de motoserrista con protección frente al corte. 

   - Botas de seguridad con puntera y suela con relieve antideslizante. 

   - Guantes de seguridad. 

 
5.4.10.    Motodesbrozadora 

 

a) Riesgos detectables más comunes 

 Cortes. 

 Golpes por o contra objetos. 

 Atrapamiento. 

 Sobreesfuerzos. 

 Quemaduras. 

 Incendios. 

 Proyección de partículas. 

 Vibraciones. 

 Ruido. 

b) Normas preventivas 

  * Normas o medidas preventivas tipo: 

-Será de uso obligatorio, para el motodesbrozadorista el equipo de protección individual 

facilitado al efecto y para el plazo de tiempo que requiera la realización de las tareas. 

  * Normas de actuación preventiva para los motodesbrozadoristas: 

La desbrozadora deberá contar con los siguientes elementos de seguridad: 

 Protector de partículas. 

 Botón de parada fácil. 

 Dispositivos de la amortiguación de las vibraciones. 

El manejo de la desbrozadora queda restringido al personal especializado en su manejo. 
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Colocar la máquina sobre el suelo para su arranque y asegurarse de que cualquier persona está 

lo suficientemente alejada antes de poner en marcha la máquina. 

Asentar firmemente los pies antes de comenzar a desbrozar. Utilizar SIEMPRE la desbrozadora 

con las dos manos. 

Operar siempre desde el suelo. 

Evitar el trabajo conjunto sobre una misma zona. Seguir los diagramas de circulación 

establecidos en la obra. 

Controlar los matorrales grandes que puedan tener una posición forzada, pues ha de tenerse en 

cuenta que al ser cortadas puede producirse un desplazamiento brusco de su base. Parar el 

motor para desplazarse de una zona a otra. 

Asegurarse de que tanto el personal como cualquier otro espectador se encuentran a cubierto 

de un posible supuesto de deslizamiento o rodadura del matorral. 

Mantener en perfecto estado todos los elementos de seguridad de la desbrozadora. 

Parar siempre el motor para cualquier reglaje, cuando su funcionamiento no sea necesario para 

ello. 

No arrancar el motor ni comprobar el funcionamiento de la bujía junto a los depósitos de 

combustibles. No fumar mientras se reposta. 

Cuando sea necesario aproximarse a un motodesbrozadorista, avanzar hacia él de frente para 

que pueda observarnos. 

Se evitarán los excesos de comida, así como la ingestión de bebidas alcohólicas durante la 

jornada de trabajo. Se evitará el uso de ropas demasiado holgadas, así como bufandas u otros 

atuendos incompatibles con la actividad. 

 

c) Equipo de protección individual 

- Casco de seguridad, con protector auditivo y pantalla. 

- -Pantalón  con protección frente al corte. 

- -Botas de seguridad con puntera y suela con relieve antideslizante. 

- Guantes de seguridad. 

- Gafas de seguridad 

- Ropa de alta visibilidad 
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MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 
 

- Reconocimiento médico 

 Se realizarán los reconocimientos médicos preventivos al empezar a trabajar en la obra 

a todo el personal contratado. 

 

 Se garantizará la potabilidad del agua destinada al consumo de los trabajadores. 
 

- Botiquines 

La obra dispondrá al menos de un botiquín en cada uno de los lugares en los que se 

desarrollen las obras conteniendo el material especificado en el RD 486/1997. Como regla 

general en la obra existirá una persona con conocimientos de primeros auxilios, y que en 

caso de accidente será la encargada de dar a conocer el accidente y transportar a la 

persona accidentada si fuera necesario. 

 

- Asistencia a accidentados 

La dirección y teléfono del centro de urgencias signado, estará expuesto claramente y 

en lugar bien visible, para un rápido y efectivo tratamiento de los accidentados. 
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Para la atención de los accidentados se ha previsto el traslado a: 
 

CENTRO DE SAÚDE DE BEGONTE 
Dirección: Rúa Plaza Hermanos Montenegro, 1 

Teléfono: 982 396 143 
 

FRATERNIDAD-MUPRESPA 
Rúa Rafael Dieste, s/n, LUGO 

Teléfono: 982 280 274 
 

SANATORIO NOSA SEÑORA DOS OLLOS GRANDES 
Rúa Montevideo, 23, LUGO 

Teléfono: 982 241 997 
 

 
Para la _atención a los accidentados, en caso de ser un accidente muy grave, se prevé su 

traslado a:  
 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LUCUS AUGUSTI 
San Cibrao, s/n 

27004-LUGO 
Teléfono: 982- 296 000 

 
 
 
 

Teléfonos de máxima urgencia 
 

Emergencias SOS  Galicia:.................112 y  900 444 222 
Urgencias Sanitarias:...................................................061 
Guardia Civil:.................................................................062 
Policía Local:.................................................................092 
Policía Nacional:...........................................................091 
Cruz roja (Coordinación):..............................982 22 22 22 
Cruz roja Ambulancias.....................................982 231688 
Cuerpos de bomberos próximos: LUGO.......982 21 20 00 

 

Si el suministro de agua potable para el personal no se toma de la red municipal de distribución, 

sino de fuentes, pozos, etc., hay que vigilar su potabilidad. 
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ACCIDENTES LABORALES 
 

Cuando ocurra algún accidente que precise asistencia facultativa, aunque sea leve, y la asistencia 

médica se reduzca a una primera cura, el Jefe de Obra de la contrata principal, realizará una 

investigación del mismo y además los trámites oficialmente establecidos, entregando un informe a la 

Dirección Facultativa de la obra, en el que se especificará. 
 

- Nombre del accidentado. 

- Fecha, día y lugar del accidente. 

- Descripción del mismo. 

- Causas del accidente. 

- Medidas preventivas para evitar su repetición. 

- Fechas topes de realización de las medidas preventivas. 

 

Este informe se pasará al Coordinador de Seguridad y Salud de la obra en el plazo de veinticuatro horas 

desde el momento del accidente.  
 
INSTALACIONES PROVISIONALES PARA TRABAJADORES 

 

Caseta vestuario 

 

Con el fin de dotar al centro de trabajo de las mejores condiciones para la realización de las tareas, se 

prevé la instalación de una caseta prefabricada en chapa, para vestuarios y botiquín, dotado con los 

medios necesarios. No se dotará al centro de instalaciones de higiene, poniéndose a su disposición un 

vehículo de acceso a tajo, que efectúe los traslados desde la pensión y restaurantes más cercanos hasta el 

tajo. 

 

- Se dispondrá de un extintor adecuado al tipo de fuegos a extinguir. 

- La instalación eléctrica (en caso de disponer) estará acorde con lo estipulado en el RD 

842/2002 

 

Este local se utilizará para guardar la documentación preventiva de la obra. 
 
FORMACIÓN EN SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
 

Todo el personal debe recibir, al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de trabajo y de los 

riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de seguridad que deberá emplear. 

 

 

 

                                                           Lugo, 13 septiembre de 2013. 

 



   

 
 

 

11.  Anexo Cartográfico 
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12.  Anexo Fotográfico 
 

 Actuación C8. Humedal Ollos de Begonte  
 

 
 

Vista general del enclave de actuación en los Ollos de Begonte (Begonte, Lugo)  
 

 
 

Detalle de formaciones de masiega en el Ollo Grande (Begonte, Lugo) 
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 Actuación C8. Humedal Ollos de Begonte  
 

 
 

Detalle de los restos del antiguo lavadero en  el Ollo Pequeno  (Begonte, Lugo)  
 

 
 

Detalle del regato en el Ollo Pequeno (Begonte, Lugo) 
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